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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los seis (6) días del mes de Febrero del año dos mil 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero trece, ante mi, Doctor ALBERTO BOBADILLA NOTARIO 

BODERO, Abogado, Notario Cuarto del Cantón, 

comparece: La señora doña NEY ELIZABETH PUGA 

YEPEZ, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañia 

INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU S.A., EN 

LIQUIDACION, — calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, la misma que declara que 

su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, 

con domicilio y residencia en esta ciudad; a quien 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con 

¿o amplia y entera libertad y bien instruida de la 
ss eS 

2.5 naturaleza y resultados de esta escritura pública 

ed 
0 de REACTIVACIÓN, para su otorgamiento me 
Aa 

o dl presentó la Minutd siguiente: “S E ÑN O R 

NOTARIO: Sirvase insertar en el registro de 

 



  

escrituras a su cargo, una por la cual conste la de 

reactivación de la compañía INDUSTRIAS E 

INVERSIONES NEPU S.A., en liquidación, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, 

otorga y suscribe la presente escritura pública, la 

señora NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ, a nombre y 

en representación, como Gerente General y 

representante legal, quien actúa en funciones 

prorrogadas, de la Compañía INDUSTRIAS E 

INVERSIONES NEPU S.A., en liquidación, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en 

sesión celebrada el dieciocho de Diciembre del dos 

mil doce. Copias de su nombramiento y del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas antes citada, se agregan como partes 

integrantes de esta escritura.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Cuarto de Guayaquil, 

Doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, el catorce de 

Febrero de mil novecientos setenta y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintisiete de Marzo de mil 

novecientos setenta y cinco, se constituyó la 

compañía Inmobiliaria INDUSTRIAS E 

INVERSIONES NEPU S.A.; b) Mediante Resolución 

Número SC.IJ.DJDL. G.cero nueve.cero cero cero 
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0000002 
siete mil seiscientos diecisiete, de fecha tres de 

Diciembre del dos mil nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil dels ÍÁL Guayaquil, 

NOTARIA Compañías de 

CUARTA 
DEL CANTON     

ro Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

NOTARIO 
Compañía, en sesión celebrada el día dieciocho de 

Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime de 

los accionistas que representan el cien por ciento 

del capital de la compañía, resolvió: Que se 

reactive la compañía; y, autorizar al representante 

legal de la compañía, para que otorgue la escritura 

pública correspondiente, y cumpla el trámite de 

Ley, para perfeccionar las resoluciones de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, la señora NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ, 

por los derechos que representan como Gerente 

General y representante legal, de la compañía 

INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU S.A. en 

liquidación, declara: UNO) Reactivar la compañía.- 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- UNO) 

La señora NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ, por los 

derechos que representa, como Gerente General y 

representante legal, de la compañía INDUSTRIAS E 
o 

dáña a 
prperto Eo e Guey 

o 

 



INVERSIONES NEPU $.A., en liquidación, declara 

bajo juramento, que su representada a la presente 

fecha no ha sido contratista de ninguna obra' 

pública del Estado, o de cualesquiera de sus 

instituciones.- Q UlN T A.- Queda facultado el 

ABOGADO MANUEL GUAMAN -LLIGUISUPA, para 

firmar todos los escritos y en general, realizar, de 

manera individual, todas las gestiones necesarias, 

para obtener la aprobación del presente trámite de 

reactivación de la Compañía.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias, 

para la validez de esta escritura e inserte en ella, 

como documentos habilitantes: el nombramiento 

del Gerente General y representante legal de la 

compañía, extendido a favor de la compareciente, y 

la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la misma compañía, celebrada el dieciocho de 

Diciembre del dos mil doce.- (Firmado) Juan 

Manuel Guamán, ABOGADO MANUEL GUAMAN 

LLIGUISUPA, Registro Número siete mil ciento 

noventa y nueve-Colegio de Abogados del Guayas”.- 

(Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- El 

presente contrato se encuentra exento de 

Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, del veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el 

pro 
e
r
a
 

at
 

¡lo
mo 

E
E
 

E
N
 

  

 



0000003 

       

  

    

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA K 
"CELEBRADA EL DIECIOCHO MÉN 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y el señor 

Ingeniero Javier Eduardo Carvajal Puga propietario de una acción, con un valor 

nominal de un dólar de tos Estados Unidos de América que representa el .01% 

del capital social; Como los accionistas concurrentes representa la totalidad 

del capital social pagado de la compañía, estos resuelven, por unanimidad de 

votos, constituirse en Junta General de Extraordinaria y Universal de acuerdo a 

lo que establece el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

a fin de tratar los siguientes puntos del orden de día. 

Punto uno: Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía; 

Punto dos; autorizar la prorroga en las funciones de Gerente y Presidente de la 

Compañía 

Preside ta Junta la Sra. NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ y como secretario el 

ing. JAVIER EDUARDO CARVAJAL PUGA, A continuación y una vez 

constatado el quórum reglamentario exigido para esta clase de Junta por parte 

del Secretario. El Señor Presidente declara válidamente instalada la Junta y 

disponer que por Secretaria, se de lectura al Orden del Dia. Acto seguido se da 

paso para tratar el punto uno, CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, toma la palabra la accionista NEY 

ELIZABETH PUGA YEPEZ quién manifiesta que la Compañia ha sido 

DISUELTA de Oficio según resolución SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 por la 

Superintendencia de Compañías y por los derechos que la asisten considera 

necesario que la Compañía siga operando, en tal virtud propone la 

REACTIVACION LEGAL de la misma. Luego de cierta deliberación al respecto 

la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, REACTIVAR 

la Compañía, sin afectar los estatutos sociales vigentes; disponen además, 

Autorizar al Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Pública correspondiente de Reactivación de acuerdo a los procedimientos 

determinados por la Superintendencia de Compañías. A continuación el 

secretario pasa a leer el segundo punto del orden del día, toma la palabra 

nuevamente la accionista NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ por los derechos 

que le asisten, quien manifiesta que debido a que la disolución de Oficio según 

resolución SC.H.DJDL.G.09.0007617 de la Superintendencia de Compañías, 

 



ha sido inscrita en el Registro Mercantil, no ha sido posible la inscripción de los 

nuevos nombramientos de Gerente y Presidente en el Registra Mercantil, por lo * 

propone que prorroguen las funciones de NEY ELIZABETH PUGA YEPEZ 

como Gerente General y del ing. JAVIER EDUARDO CARVAJAL PUGA coma 

Presidente, a fin de que puedan suscribir a nómbre de la Compañía actos y 

contratos hasta reactivar la Compañía, Luego de deliberar sobre el tema La 

Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos la actuación en 

Funciones Prorrogadas del Gerente y el Presidente 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la 

sesión. disponiéndose que el secretario de lectura a la misma, cumplida ésta 

disposición, el Acta es aprobada por unanimidad, por lo que el Presidente de 

esta Junta da por concluida la sesión a las dieciséis horas quince minutos de la 

misma fecha. Firmada para constancia en unanimidad de acto .por los 
accionistas presentes y la suscrita secretaria. 

   
Via gro Tos 

Sra. NgyÉ Puga Yepez ing. Javi E. La 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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A NUMERO DE REPERTORIO: ¿4¡ 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Agt 

pl ] HORA DE REPERTORIO: 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 

Certifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos mil diez, qt 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañi 
INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU S.A., a favor de 

ELIZABETH PUGA YEPEZ, a foja 90.827, Registro Mercantil núm 
16.405, 

ORDEN: 41233 * 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLA / : 

REGISTRO MERCANTIL ¿ 

DEL CANTON GUAYAQO! Vi 

  

Ne 565 y DELEGADA | 

  

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la compañía INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU $. A., a favor de NEY ELIZABETH PUGA 

YEPEZ, es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro no constando 

Anotación alguna al margen del mismo, medianté el cual se indique que haya sido 

reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos hasta el ocho de Enero del dos 

mil trece.- Guayaquil, once de Enero del dos mil trece.- 

    

pr Regisird Mercantil 
al del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
CERTIFICO: Que con fecha 05 de Octubre del 2010, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 : 

Se. 11.DJD1.G.09,0007617, dictada el/03 de Diciembre del 2009, por el Director Jurídico del 

. Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

A mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía INDUSTRIAS E INVERSIONES EZ 

S. A.- Guayaquil, once de Enero del dos mil trece.- a o 
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ECUATORIANA Enisdn VESIICE? 
TERO auson. resi 000005 

  

z REPÚBLICA DEL ECUADOR 
la BAR? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Fa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2044 

054-9021 0904034162 mw 
NÚMERO CÉDULA 

PUGA YEPEZ NEY ELIZABETH 

GUAYAS 

PROVINCIA: 
CAMEDONAÁN. 
PARHÓCA: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES NO 
SOCIEDADES we haze bien al MN 

NUMERO RC: 0990255342004 

    

   

  

  

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS E INVERS 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTUBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PUGA YEPEZ NEY El 

CONTADOR: RAMIREZ REMACHE MARÍA 
7, PEL. IKICIO ACTIVIDADES: ZTIO3/8TG rec. RI ZTIOANOTS 

PEG, INSCRIPCION: 3sQrtas! FECHA 005 ACTUALIZACIÓN: 19/09/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER UE LOGALES COMERGIALES 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPRION) Gallo: 6 DE MARZO Número: 3801 
interascrión: GALLE CAÑAR Referencia ubicación: FRENTE A LA ESCUELA ANTONIO JOSE DE SUCRE Tetefono Trabajo: 
042347648 
DOMICILIO ESPECIAL: 

_ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

$ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEJADES 

ADECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL UE IVA 

RIDE ESTABLECIMIENTOS REGIATRADOS: del 001 al 001 ARIERTOS: 4 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SUPRA GUAYAS CERRADOS: g 

    
or co nfRABUYEnTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ucuardo: PIBOAEOGDA Ligar ds amó GURVAQUICIAN. FRANCISCO Fecha y hora; TRIAO TT 08 88:38 

Página tde 2 

  

    

 



o SOCIEDADES pa Ta Tv] 
NUMERO RUC: 0990255342001 ie hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — 001 EÉTADO ABIERTO. MATRIZ FEGINICIO ACT. 27/03/1978 

NONBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIGADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 

" NRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Proincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Retroquie: CARBO (CONCEPCION) Cole: 6 DE MARZO Número: 3804 intersección: 
GALLE CAÑAR Referencia: FRENTE A LA ESCUELA ANTONIO JOSE DE SUCRE Telefono Trabajo: 042347648 
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NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTÓN 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

0000007 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y      

   GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA CIA. INDUSTRIAS E INVERSIONES 

NEPU S.A., EN LIQUIDACION.- 

C.C. $ 09-04034162.- 

CV. 054-0021.- 

R.U,C. + 0990255342001.- 

se ratificó en 

 



gó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en EZ a los siete dias del 

mes de Febrero del año dos mil trece por 

    

    

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de gaere=egentra investido, 
        

    

         

  

de 1975, de lo dispuesto en la Resolución No. SC- JA 

21 de Febrero del 2013, expedido por el Dired 

Liquidación de Compañías de la Intendencia Juríd 

aprobada la reactivación de la compañía INDUST 

S.A., conforme a la escritura pública que antecede 

  

. Alberto Bobadilla Bodero 

Dni Cuarto de Guayaquil 

 



  

"Registro Mercantil de Guayaquil 0000009 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.968 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2013 

! HORA DE REPERTORIO: 14:56 

        
    

  

ordenado en la 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidac 

la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBE 
NOBOA, el 21 de febrero del 2013, queda inscrita la p 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: INDUSTRIAS E 

INVERSIONES NEPU S.A.; de fojas 24.544 a 24.559, Registro Mercantil 
número 3.909.- 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s).- 3, De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 

acto, e] mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN. 8968 

17 EUA PA PUR] ur s9Ero0o 

  

Ego Lo 

ll jl MAT il 
e5Rontoa    VEA AC AB. GUSTAVO AMABÓR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

  

ANUN NY 

Guayaquil 28 de Febrero de 2013 
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